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Que, mediante Decreto Supremo N° 
009-2021-PRODUCE, de fecha 24 de marzo de 2021, se 
dispuso la creación del Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación – PROINNOVATE, sobre 
la base del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (Innóvate Perú), el cual 
PROINNOVATE fusiona por absorción; en mérito a lo 
cual, las obligaciones y facultades de Innóvate Perú han 
sido absorbidas por PROINNOVATE;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
00216-2021-PRODUCE, de fecha 23 de julio de 2021, 
el Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, la Unidad de Administración mediante el 
Memorando N° 185-2021-PRODUCE/PROINNOVATE.
UA, de fecha 10 de diciembre de 2021, solicitó la 
autorización de los certificados de crédito presupuestario 
para el otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas privadas, adjuntando el Memorando N° 
038-2021-PRODUCE/PROINNOVATE.UM, emitido por la 
Unidad de Monitoreo, mediante el cual, se remitió la relación 
de los proyectos a ser financiados con recursos del Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de los Niveles 
de Innovación Productiva a Nivel Nacional”, del Fondo 
MIPYME, del Fondo de Investigación y Desarrollo para la 
Competitividad – FIDECOM y del Fondo de MIPIME - PAC; 
indicando la citada Unidad de Monitoreo que, se ha cumplido 
con las obligaciones, cronogramas y metas establecidas en 
los convenios/contratos suscritos para la ejecución de los 
proyectos; 

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
mediante Informe N° 065-2021-PRODUCE/
PROINNOVATE.UPP, de fecha 10 de diciembre de 2021, 
opina favorablemente en materia presupuestal y solicita 
se autorice el otorgamiento de las subvenciones a favor 
de personas naturales y jurídicas privadas, hasta por el 
monto total de S/ 1,484,098.45 (Un Millón Cuatrocientos 
Ochenta y Cuatro Mil Noventa y Ocho y 45/100 soles), que 
corresponde a la fuente de financiamiento: 1. Recursos 
Ordinarios, 3. Recursos por operaciones oficiales de 
crédito, 4. Donaciones y Transferencias y 5. Recursos 
Determinados;

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la finalidad de cofinanciar los 
desembolsos, según el siguiente detalle: i) 5 proyectos de 
ayuda a la demanda de servicios tecnológicos - Mipyme 
productiva - categoría 2, ii) 8 proyectos del Concurso 
Bootcamps de código - FASE II, iii) 1 proyecto del Concurso 
de Mejora de la Calidad en Empresas Individuales, iv) 4 
proyectos de Mypes Reactivadas Alternativa 1 – PEE, 
v) 1 proyecto de MIPYME digital, vi) 1 proyecto de 
organización de eventos virtuales - Innovar para reactivar, 
vii) 1 proyecto del Programa de Apoyo a Clúster, viii) 4 
proyectos de Innovación para Microempresas, ix) 3 
proyectos de Innovación Empresarial para Microempresas 
– Innovar para Reactivar, x) 4 proyectos de Validación 
y Empaquetamiento de Innovación y xi) 1 proyecto de 
Validación de la Innovación Empresarial –Innovar para 
Reactivar.

Que, mediante proveído de fecha 10 de diciembre 
de 2021, el Director de la Coordinación de Gestión 
Institucional solicita a la Unidad de Asesoría, inicie 
las acciones correspondientes para la emisión de la 
resolución que aprueba el otorgamiento de subvenciones 
conforme lo descrito en los párrafos precedentes;

Que, mediante Informe N° 084-2021-PRODUCE/
PROINNOVATE.UAL, de fecha 10 de diciembre de 
2021, la Unidad de Asesoría Legal concluye que la 
emisión de la Resolución de Dirección Ejecutiva que 
aprueba el otorgamiento de subvenciones conforme los 
alcances descritos por la Unidad de Monitoreo, y previa 
verificación presupuestal por la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, se ajusta al marco legal aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31084, 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021; Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en uso de las facultades conferidas mediante las 
Resoluciones Ministeriales N° 145-2021-PRODUCE, N° 
159-2021-PRODUCE y N° 216-2021-PRODUCE, y;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de personas naturales y jurídicas privadas señaladas en 
el Anexo Único que forma parte integrante de la presente 
Resolución, con cargo al Presupuesto Institucional 2021 
de la Unidad Ejecutora 004: del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad (ahora 
PROINNOVATE), hasta por el monto total ascendente a la 
suma de S/ 1,484,098.45 (Un Millón Cuatrocientos Ochenta 
y Cuatro Mil Noventa y Ocho y 45/100 soles) que comprende: 
S/ 238,262.25 de la fuente de financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios, S/ 68,100.34 de la fuente de financiamiento de 
3. Recursos por operaciones oficiales de crédito (Aporte 
local), S/ 421,248.50 de la fuente de financiamiento 4. 
Donaciones y transferencias y S/ 756,487.36 de la fuente de 
financiamiento 5. Recursos determinados.

Artículo 2- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, deberán efectuar las 
acciones administrativas que correspondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
00216-2021-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo 

citado en artículo 1° se publique en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación -- PROINNOVATE, el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO AFUSO HIGA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Desarrollo
Tecnológico e Innovación

2020796-1

SALUD

Disponen que, excepcionalmente, pueden 
seguir realizando actividad laboral 
presencial los prestadores de servicios de 
la actividad privada que no cuenten con el 
esquema completo de vacunación, cuya 
naturaleza de las labores no sea compatible 
con el trabajo remoto; y dictan otras 
disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1302-2021/MINSA

Lima, 14 de diciembre del 2021

Visto, el Expediente N° 21-157056-001, que contiene 
el Informe N° 457-2021-SDV-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 1648-2021-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
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y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del citado Decreto Legislativo, 
incorporado por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades, señala 
que la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y 
los límites establecidos en la propia Ley, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan 
la actividad sectorial y las normas que rigen el proceso de 
descentralización;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, señalan que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación de 
la COVID-19, Emergencia prorrogada mediante los 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, 
N° 031-2020-SA, N° 009-2021-SA y N° 025-2021-SA;

Que, por Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario; el mismo que fue prorrogado por los Decretos 
Supremos N° 201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-
2021-PCM, N° 058-2021-PCM, N° 076-2021-PCM, N° 
105-2021-PCM, N° 123-2021-PCM, N° 131-2021-PCM, 
N° 149-2021-PCM, N° 152-2021-PCM, N°167-2021-PCM 
y Nº 174-2021-PCM; 

Que, el numeral 14.7 del artículo 14 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, modificado por los 
Decretos Supremos N° 159-2021-PCM, N° 163-2021-
PCM, N° 167-2021-PCM, N° 168-2021-PCM, N° 174-
2021-PCM y N° 179-2021-PCM, establece, entre 
otras disposiciones que, a partir del 10 de diciembre 
de 2021, toda persona que realice actividad laboral 
presencial, deberá acreditar su esquema completo de 
vacunación contra la COVID-19, siendo válidas las 
vacunas administradas tanto en el Perú como en el 
extranjero. En el caso de los prestadores de servicios 
de la actividad privada que no cuenten con el esquema 
completo de vacunación, deberán prestar servicios a 
través de la modalidad de trabajo remoto. Cuando la 
naturaleza de las labores no sea compatible con el 
trabajo remoto, se entenderá producido el supuesto 
de suspensión del contrato de trabajo, sin goce 
de haberes, de conformidad con el primer párrafo 
del artículo 11 y el literal ll) del artículo 12 del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-97-TR, salvo que las 
partes acuerden la suspensión imperfecta del vínculo 
laboral. Mediante resolución ministerial, el Ministerio 
de Salud en coordinación con el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, podrá establecer supuestos 
de excepción y disposiciones complementarias, siendo 
obligación del empleador verificar el cumplimiento de 
las disposiciones antes señaladas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1275-
2021/MINSA se aprueba la Directiva Administrativa N° 
321-MINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa que 
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-CoV-2, teniendo como objeticos 
específicos, entre otros, establecer disposiciones para 
la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores que realizan actividades durante la pandemia 
por la COVID-19; 

Que, conforme al artículo 63 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA, la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas en salud pública;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
propone, en coordinación con el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, supuestos de excepción y 
disposiciones complementarias a lo establecido en el 
numeral 14.7 del artículo 14 del Decreto Supremo N° 184-
2020-PCM y sus modificatorias;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General (e) de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y del Viceministro de Salud Pública; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Excepcionalmente, durante un plazo 
máximo de treinta (30) días calendario contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Resolución 
Ministerial, pueden seguir realizando actividad laboral 
presencial los prestadores de servicios de la actividad 
privada que no cuenten con el esquema completo de 
vacunación, cuya naturaleza de las labores no sea 
compatible con el trabajo remoto, siempre que se 
presenten conjuntamente los siguientes supuestos:

a) El puesto de trabajo se encuentre clasificado como 
de “Riego bajo de exposición” de conformidad con lo 
establecido en la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/
DGIESP-2021, Directiva Administrativa que establece 
las disposiciones para la vigilancia, prevención y control 
de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a SARS-CoV-2, aprobada por Resolución Ministerial Nº 
1275-2021/MINSA; y,

b) Los servicios sean prestados, durante toda su 
jornada laboral, en espacios al aire libre. 

Artículo 2.- Durante el plazo dispuesto en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial se mantienen 
vigentes las exigencias establecidas en la Directiva 
Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, Directiva 
Administrativa que establece las disposiciones para 
la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, 
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aprobada por Resolución Ministerial Nº 1275-2021/
MINSA, que no se opongan a la excepción establecida.

Artículo 3.- Son obligaciones del empleador:

a) Verificar el cumplimiento de los supuestos 
establecidos en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial.

b) Informar a los prestadores que, de no contar con 
el esquema completo de vacunación una vez cumplido 
el plazo establecido en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, operará de pleno derecho lo 
establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, modificado por los Decretos 
Supremos N° 159-2021-PCM, N° 163-2021-PCM, N° 167-
2021-PCM, N° 168-2021-PCM, N° 174-2021-PCM y N° 
179-2021-PCM.

Artículo 4.- Para efectos de lo dispuesto en el numeral 
14.7 del artículo 14 del Decreto Supremo Nº 184-2020-
PCM, modificado por los Decretos Supremos N° 159-
2021-PCM, N° 163-2021-PCM, N° 167-2021-PCM, N° 
168-2021-PCM, N° 174-2021-PCM y N° 179-2021-PCM, 
se entiende por esquema completo de vacunación contra 
la COVID-19, a la aplicación de la primera y segunda 
dosis, acreditado por su certificado de vacunación, o la 
aplicación de una dosis en caso de las vacunas que así 
lo requieran. 

Artículo 5.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2021559-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban listado de actividades del sector 
construcción a las que resulta aplicable 
el Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para el Sector Construcción

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 251-2021-TR

Lima, 14 de diciembre de 2021

VISTOS: El Informe N° 0160-2021-MTPE/2/15.2 
de la Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Dirección General de Derechos Fundamentales y 
Seguridad y Salud en el Trabajo; la Hoja de Elevación 
N° 0609-2021-MTPE/2/15 de la Dirección General de 
Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el 
Trabajo; el Memorando N° 1295-2021-MTPE/2 del 
Despacho Viceministerial de Trabajo; y, el Informe N° 
0956-2021-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el inciso 1 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú, toda persona tiene derecho 
a la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y 
física y a su libre desarrollo y bienestar;

Que, el artículo 23 de la Carta Magna señala que 
ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los 
derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la 
dignidad del trabajador;

Que, los artículos I y V del Título Preliminar de la 
Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
establecen que el empleador garantiza, en el centro de 
trabajo, el establecimiento de los medios y condiciones 

que protejan la vida, la salud y el bienestar de los 
trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo 
laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del 
ámbito del centro de labores, debiendo considerar 
factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en 
función del sexo, incorporando la dimensión de género 
en la evaluación y prevención de los riesgos en la salud 
laboral; y, asimismo, que todo empleador promueve e 
integra la gestión de la seguridad y salud en el trabajo a la 
gestión general de la empresa;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 011-2019-
TR, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector 
Construcción, se establecen disposiciones mínimas en 
seguridad y salud en el trabajo para el sector construcción, 
a nivel nacional; 

Que, el artículo 3 del citado Reglamento señala que éste 
es aplicable a todas las actividades del sector construcción 
a nivel nacional, comprendiendo a los empleadores del 
sector privado, sus trabajadores, cualquiera sea su 
modalidad de contratación o vínculo laboral. También 
es aplicable a contratistas, subcontratistas, empresas 
especiales de servicios o cooperativas de trabajadores, 
personas bajo modalidades formativas y trabajadores 
independientes, así como a quien, sin prestar servicios, 
se encuentre dentro del lugar de trabajo, en lo que les 
resulte aplicable; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
referido Reglamento precisa que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, dentro de los ciento ochenta días 
hábiles contados desde el día siguiente a la entrada en 
vigencia del presente reglamento, constituye un grupo de 
trabajo con la participación de la Cámara Peruana de la 
Construcción - CAPECO y la Federación de Trabajadores 
de Construcción Civil del Perú - FTCCP, así como 
con los representantes de los sectores involucrados, 
para determinar el listado de actividades del sector 
construcción; 

Que, por Resolución Ministerial N° 270-2019-TR, 
se crea el “Grupo de Trabajo de naturaleza temporal 
con el objeto de elaborar un informe que contenga 
el listado de actividades del sector construcción”, 
conformado por representantes del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, de la Federación 
de Trabajadores de Construcción Civil del Perú - 
FTCCP y de la Cámara Peruana de la Construcción 
- CAPECO; 

Que, el mencionado Grupo de Trabajo, a través de 
la Hoja de Elevación N° 0428-2021-MTPE/2/15, remite 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
informe que contiene el listado de actividades del sector 
construcción; 

Que, mediante el Informe N° 160-2021-MTPE/2/15.2, 
la Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Dirección General de Derechos Fundamentales 
y Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo hace suyo el listado 
de actividades del sector construcción, presentado por 
el Grupo de Trabajo señalado anteriormente; y, precisa 
que el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
para el Sector Construcción es aplicable a las actividades 
contenidas en dicho listado; 

Que, por lo expuesto, es necesario emitir el acto 
resolutivo que apruebe el listado de actividades del sector 
construcción a las que resulta aplicable el Reglamento 
de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector 
Construcción, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2019-TR; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Trabajo, de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29518, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR; 


